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PUNTOS DE SUSCRIGXON

Ün Za r a s o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Soapicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo au importe en libranza del Teaoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. - —.

BOLETIN OFÍCIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS1 LOS DIAS 
vesVdisoosícioTerñmiorries del Go- himedtatameote que los señoresLas leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que sepublican etlcialmente en ella, 
7 desde cuatro lias después para loa demás pue
blos de la misma provincia. (Decríto d«28 de 

alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

, EXCEPTO LOS LÚNES.
Los señores secretarios cuidarán bajo su más 

estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
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REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna- 
c*on del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Osia do Montiel, 
Avetada por V. 8., con fecha 27 de Setiembre 
último ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmu. Sr.: En cumplimiento de lo que de 
^nal orden se lo provino, ha examinado la Sec- 
'“on el adjunto expediente relativo á la snspeu- 
^’on del Ayuntam’1nto de Osia de Montiel, de
jetada por d Gobernador de Albacete.

El Alcalde manifestó al Delegado de aquella 
Autoridad, para inspeccionar la administración 
Municipal, que el Secretario habia ido á lacapi- 

á asuntos del servicio, y que en su poder se 
filaban los documentos que reclamaba dicho 
delegado.

En vista de esto se pidió autorización al Juez 
Municipal pard entrar en el domicilio del Se- 
jetario, y recoger los documentos si la per

sona encargada de la casa se negaba á entre
garlos.

Obtenida la autorización é invitados los Con- 
cejureS á que acompañasen al Delegado, se ne
garon á ello.

El Gobernador, en su consecuencia, dispuso 
que se ampliase la inspección haciendo uso de 
dicha autorización.

Los individuos del Ayuntamiento, á excepción 
del Concejal D. Pascual Girón, insistieron en su 
negativa, y el Delegado verificó la visita acom
pañado de algunos testigos y de la Guardia ci
vil, sin que hallara más documentos que unos 
papeles de escasa importancia.

Por último, resultó do la visita que en el arca 
mur/úpal no existían fondos, manifestando el 
Alcalde que se habían prestado á los vecinos de 
la villa y á los forasteros con la fianza corres
pondiente, guardando la documentación el Se
cretario.

Con posterioridad á la remisión del expedien
te, se ha recibido una exposición del Ayunta
miento en solicitud de que revoque la p 
cia del Gobernador.

En vista de todo, la Sección 
aunque los Concejales habrán vuelto 
de sus cargos por haber pasado el plazf^ 
do en la ley, el Gobernador debe emple 
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cultades que se halla investido para depurar el 
estado de la Administración municipal, y que 
si del nuevo examen que haga resultasen hechos 
penables, remita los antecedentes al Tribunal 
que corresponda.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, incluyéndole 
los documentos de su razón. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Albacete.

(Gaceta 21 de Octubre de 1881 )
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO AMPLIADO DE 1880-81.

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales durante el 

primer trimestre de ampliación del ejercicio arriba citado. 

SECCION. CAPÍTULO. ARTÍCULO. PESETAS. CTS.

L° 
l.° 

Único.

1.a
2.°
3.°
4.°
5.° 
l.° 
2.°
3.°
5.° 
4.° 
l.°
5.° 
l.° 
2.° 3*0
3.° 
4.° 
5.° 
2 o
3.°
4.°

- 4.-° 
Único 
, 2.° 

Único
l.°

Existencia del trimestre anterior......................................
Recaudado durante el actual trimestre por rentas y censos 
Idem idem por derechos de portazgos..............................  
Idem ídem por reparto provincial.....................................  
Idem por resultas.................................................................

Diputación.....................................................................
Depositario.. . ...........................................................  
Comisiones especiales................................................. 
Arquitectos...........................................................  • •
Médicos de baños.........................................................
Quintas. /...................................................................
Bagajes...................................'.....................................
Bo l e t ín  Of ic ia l  ............................................................  
Calamidades públicas. . . .......................................  
Reparación de fincas provinciales.............................  
Contribución del Palacio provincial.........................
Censos, etc. -........................... ....... .......................
Junta provincial de Instrucción publica.................. 
Instituto provincial de segunda enseñanza. . . . 
Escuela Normal de Maestros..................................... 
Idem id. de Maestras..................................................  
Inspector provincial de primera enseñanza.............  
Academia de Bellas Artes......................................  •
Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia. . 
Casas de Misericordia..............................................  •
Hospicio de Calatayud................................................  
Idem de Tarazona........................................................  
Imprevistos................................................................... '
Carreteras. . . . '......................................................
Otros gastos.................................................................. 
Resultas........................................................................  
Anticipos........................................ ... .......................

517.661*05
9.462*50
3.790*15

162.249*97
1 788*50, 

691.952*17,

6.775*09 
333*37 
562*50

1.233*48 
166 74 
518*50
» 
» 
» 
269*49

346*87 
395*98

3.500 ।
» 
» 
» 
»

41.556*85
51.000 ,

7.368*25
»

1.558*19
55.576*31
79.124*58' 

» 1
21.023*80!

271.310
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RESUMEN.
Pesetas. Cts.

Importan los ingresos...................................................................... ..  6^4.952 17

' Idem los gastos.................................................................................. .... -—:-------- -
RDisUMialiara el trimestre siguiente. . . . . 423.642*17

' |

Cuya cxistcnciá consiste en 
Libramientos en suspenso......................................  

Papel do la Deuda municipal setecientas sesenta 
1 obligaciones............................................................  

i Papel moneda...................................................... ‘......•
Oro................................. - . ....................................’ 47.408*72
Plata............... ... ........................................................... i
Calderilla. . ... .............................................................’

। _____ ____ _____, ----- —--------------------------- r—T-

186.233*45

190.000 f
) 423.642*17

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 83 de la vigente ley Provincial, se 
publica en este periódico oficial. ,

Zaragoza 2 de Qctubre de 1881.—V.° B."—El Ordenador de pagos, V. Marquma.— 
El Contador de fondos provinciales, León de la hscosura.

SECCION CUAHTA.
ADM1MSTHACI0N ECONOMICA HE LA PRÓVIDA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Próximo ya el vencimiento del segundo tri
mestre del corriente ano económico y con el ün 
de evitar A los Ayuntamientos de esta provincia 
las consecuei cías que pudieren seguírselos por 
el uso de medidas coercitivas que nunca desea- 
ria emplear para baqcr efectivos los descubier
tos con que figuren, recómienílo á todas la.-; men
cionadas corporaciones municipales se apresu
ren á ingresar en la caja de esta Administración 
económica las cantidades correspondientes a di
cho segundo trimestre por el concepto de con
sumos, cereales, sal y cédulas personales para 
de esa manera evitar el rigor con que tendré que 
proceder contra los que á su debido, tiempo no 
cumplan con las obligaciones que para con el 
Tesoro tienen.

Zaragoza 21 de Octubre de 1881.—José Cave- 
ro y Olivares.

El dia l.°de Noviembre próximo dará principio 
la cobranza de las contribuciones directas por el 
seo-nudo trimestre del actual año económico.

Sin perjuicio de que se publicarán como hasta 
aquí los acostumbrados edictos y pregones con 
dos dias de anticipación al en que se presenten 
los respectivos recaudadores, se inserta a con
tinuación los dias en que se abrirá dicha cobran
za en cada uno de los pueblos de esta provincia.

TIO P' -
Los Sres, Alcaldes cuidarán de exponer al pú

blico este Bo l e t ín  para que llegue á noticia de 
los contribuyentes en general y puedan verificar 
el pago de sus cuotas en los dias señalados al 
efecto; recomendando á dichos contribuyen tes la 
conservación de los recibos como único medio de 
acreditar el pago.

Zaragoza 22 de Octubre de 1881.—El Jete 
económico, José Cavero y Olivares.
Dias del mes de Noviembre en que se verificará, la 

cobranza de las contribuciones directas del se
gundo trimestre de 1881-82 en los pueblos de esta 
provincia.

Agencia ¿le Ateca, 
Alhama, del 6 al 8. ..
Alconchel, el 14 y 15.
Ariza, del 2 al 5. {i •
Ateca, del 8 al 13.
Bordaíba, el 3 y 4.
Bubierca, del 11 al 14.
Cabolafuente, el 16 y 17.
Calmarza, el 1 y 2.
Campillo, el 3 y 4.
Carenas, del 8 al 11.
Castejon de las Armas, del 8 al 10.
Cetina, del 1 al 4. .
Cimballa, el 1 y 2.
Contamina, el 6 y 7.
Embid de Ariza, el 6 y 7.
Godojos, el 4 y 5.
Ibdes, del 6 al 9
Jaraba, el 3 y 4.
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La Vilueña, el 6 y 7.
Monreal, del 1 al 3.
Monterde, del 5 al 7.
Munébrega, del 6 al 9.
Nuévalos, del 1 al 3.
Pozuel, el 1 y 2.
Sisamon, el 16 y 17.
Torrehermosa, el 14 y 15.
Valtorres,el 10.

Agencia de Belchite.
Aguilon, del 1 al 3.
Almonacid de la Cuba, del 5 al 7.
Almophuel, el 6 y 7.
Azuara, del 9 al 13. ■
Belchite, del 1 al 5.
Codo, del 1 al 4.
Fuendetodos, el 7 y 8.
Herrera, del 17 al 21.
Jaulin, el 14 y 15.
Lagata, el 3 y 4.
Locera del 8 al 12.
Letúx, del 1 al 4.
Mediana, del 8 al 11.
Moneva, del 1 al 3.
Moyuela, del 4 al 7.
plenas, del 4 al 6.
Puebla de Alborton, del 9 al 11.
Samper, el 1 y 2.
Tesos, del 1 al 3.
Torrecilla, el 13.
Valmadrid, el 12y 13.
Villanueva del Kuerva, del 4 al 6.
Villar, del 14 al 16.

Agencia de Caiatayud.
Alarba, del 12 al 14.
Aniñon, del 14 al 18.
Aranda, del 4 al 7.
Arándiga, del 5 al 8.
Belmente, del 16 al 19.
Berdojo, el 3 y 4.
Bijuesca, del 3 al 5.
Brea, del 16 al 19.
Calatayud, del 15 al 20.
Castejou de Alarba, el 12 y 13.
Cervera, del 1 al 3.
Clarés, el 1 y 2.
El Frasno, del 7 al 10.
Embid de la Ribera, del 12 al 14.
Gotor, del 12 al 14. •:
Illueca, del 15 al 18.
Inogés, el 12 y 13.
Jaique, del 9 al 12.
Malanquilla, del 1 al 3.
Maluenda, del 5 al 8.
Mesones, del 2 al 4.
Morata de Jiloca, del 1 al 3.
Moros, del 10 al 13.
Nigüella, el 3 y 4.
Olvés, el 9 y 1Ó. 1
Oseja, del 13 al 18.
Paracuellos de Jiloca, del 5 al 8.
Paracuellos de la Ribera, del 14 al 17.
Purroy, el 5 y 6.

Sabiñan, del 15 al 18.
Santa Cruz de Tobed, del 12 al 14.
Sediles, el 16 y 17.
Sestrica, del 2 al 4.
Terrer, del 7 al 9.
Tierga, el 15 y 16.
Tobed, del 9 al 11.
Torrelapaja, el 1 y 2.
Torralba de Ribota, del 14 al 16.
Torrijo, del 6 al 9.
Velilla de Jiloca, del 1 al 3. 
Villalba, del 18 al 20.
Villalengua, del 10 al 13.
Villarroya, del 1 al 5.
Viver, el 1 y 2.

Agencia de Caspe.
Alborge, el 13 y 14.
Alforque, el 1 y 2.
Caspe, del 5 al 13.
Chiprana, del 2 al 6.
Cinco Olivas, el 11 y 12.
Escatron, del 7 al 11.
Fabara, del 1 al 5. ' 
Fayon, del 7 al 10. 
La Zaida, el 3 y 4. 
Manila, del 1 al 5. 
Mequinenza, del 12 al 16. 
Nonaspe, del 7 al 10.
Quinto, del 1 al 4. 
Sástago, del 12 al 15.

Agencia de Dar oca.
Abanto, el 14 y 15.
Aladren, el 6 y 7.
Aldehuela, 016.
Badules, el 11 y 12. .
Berrueco, el 1 y 2.
Cerveruela, el 4 y 5.
Codos, del 13 al 15.
Cubel, el 12 y 13.
Daroca, del 14 al 19.
Encinacorba, del 8 al 11.
Fombuena, el 2 y 3.
Gallucanta, el 3 y 4.
Langa, el 5 y 6.
Las Querías, el 4.
Lecbon, el 9.
Luesma, el 1 y 2. ■
Mainar, el 7 y 8.
Mara, el 1 y 2.
Miedes, el 3 y 4.
Nombrevilla, el 13 y 14.
Orcra, el 1 y 2.
Paniza, del'7 al 11.
Pardos, el 14.
Retascoti, el 13.
Romanos, el 9 y 10.
Ruesca, el 3 y 4.
Santed, el 1 y 2.
Torralba de los Frailes, el 5 y 6.
Torralvilla, el 5 y 6.
Used, del 7 al 10.
Valuehoi na, el 16 y 17. ‘
Val de San Martin, el 16 y 17.
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Villadoz, el 11 y 12.
Villarreal, el 3 y 4.
Vistabella, el 5 y 6.

vigencia de Ejea.
Ardisa, el 8 y 9.
Biota, del 1 al 3.
Ejea, del 9 al 14.
El Frago, el 1 y 2.
Erla, del 6 al 8.
Farasdués, el 1 y 2.
Layana, el 4.
Las Pedrosad, el 3.
Luna, del 9 al 13.
Murillo, del 5 al 7.
Piedratajada, el 11 y 12.
Puendeluna, el 10.

' Sádaba, del 4 al 6.
Santa Eulalia, el 3 y 4.
Sierra de Luna, el 4 y 5.
Valpalmas, el 13 y 14.

. Agencia de Sos.
Artieda, el 9.
Asin, el 6 y 7.
Bagüés, el 7.
Biel, del 2 al 4.
Castiliscar, del 7 al 9.
.Esco, el 6.
Fuencalderas, el 1.
Isuerre; el 13.
Lobera, el 14 y 15.
Longás, el 5 y 6.
Lorbés, el 1.
Luesia, del 1 al 3.
Malpica, el 8.
Mianos, el 8.
Navardum, el 15 y 16.
Orós. el 5 y 6.
Pintano, el 10 y 11.
Ruesta, el 9 y 10.
Salvatierra, del 2 al 4.
Sigiles, el 5.
Sos, del 10 al 14.
Tierinas, el 7 y 8.
Uncastillo, del 12 al 16.
Undués de Lerda, el 11 y 12.
Undués Pintano, el 12. ' 
Urriés, el 13 y 14.

Agencia de Tarazona.
Agón, del 4 al 6.
Ainzon, del 1 al 4.
Alberite, del 4 al 6.
Albeta, del 9 al 11.
Alcalá de Moncayo, del 1 al 3
Ambel, del 5 al 7.
Añon, del 1 al 3.
Bisimbre, del 1 al 3.
Borja, del 19 al 23.
Bulbuente, del 5 al 7.
Bureta, el 7 y 8.
Cunchillos, del 4 al 6.
El Busto, del 13 al 15.
Frescaño, del 1 al 3.
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Fuendejalon, del 5 al 7.
Grisel, del 7 al 9.
Litago, del 1 al 3.
Lituénigo, del 5 al 7.
Los Fayos, del 10 al 12.
Magallun, del 9 al 13.
Maiejan, del 1 al 3. , 
Malón, del 1 al 3.
Novallas, del 1 al 3.
Pozuelo, del 5 al 7.
San Martin de Moncayo, del 5 al 7.
Santa Cruz de Moncayo, del 7 al 9.
Tabuenca, del 9 al 11.
Tarazoua, del 7 al 12.
Torrellas, del 10 al 12.
Trasmoz, del 1 al 3. .
Vera, del 9 al 11.
Vierlas, del 4 al 6.

Partido de la capital.
Aguaron, del 11 al 15.
Alagon, del 1 al 5. .
Alcalá de Ebro, del 7 al 9.
Alfajarin, del 12 al 15.
Alfainen, del 14 al 16.
Alfocea, el 1.
Almonacid de la Sierra, del 24 al 28.
Al partir, del 10 al 13.
Bárboles, el 7 y 8.
Bardal lur, del 9 al 11.
Boquiñeni, del 13 al 15.
Botorrita, el 6.
Bujaraloz, del 8 al 11.
Cabañas, del 11 al 13, 
Cadrete, del 10 al 12.
Calatorao, del 10 al 13.
Cariñena, del 5 al 10.
Castejon de Valdejása, del 15 al 17.
Chodes, del 5 al 8.
Cosuenda, del 19 al 23.
Cuarte, el 9 y 10.

¡ El Burgo, el‘16 y 17.
■ Epila, del 16 al 20.

Farlete, el 13 y 14.
Figueruelas, del 14 al 17.
Fuentes de Ebro, del 18 al 21.
Gallur, del 1 al 4.
Gelsa, del 10 al 14. ; .
GrisQn, el 8 y 9. . '
Juslibol, el Í y 2.
La Almunia, del 1 al 5.
La Almolda, del 9 al 12.
Lajoyosa, el 1 y 2.
La Muela, del 17 al 19.
Leciñena, del 14 al 16.
Longares, do) 1 al 4.
Luceni, del 15 al 17.
Lucena, el 1 y 2.
Lumpiaque, del 3 al 5.
Mallen, del 8 al 12.
María, del 12 al 14.
Mezalocha, del 1 al 3.
Monegrilo, del 13 al 15.
Monzalbarba, el 4 y 5.
Morata de Jalón, del 5 al 9.
Mores, del 1 al 4,
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Mozota, el 4.
Muel, del 2 al 5.
Novillas, del 5 al 7.
Nuez, el 1 y 2.
Osera, del 1 al 3.
Pastriz, el 9 y 10.
Pedrola, del 7 al 11.
Peñaflor, del 10 al 12.
Perdiguera, del 14 al 16.
Pina, del 1 al 5. ■ •
Pinseque, del 1 al 3.
Plasencia, del 12 al 14.
Pleitas, el 7 .y 8.
Pradilla, el 11 y 12. :
Puebla de Alfinden, del 9 al 11.
Remolinos, del 8 al 10.
Riela, del 6 al 9.
Roden, el 19 y 20.
Rueda, del 3 al 5.
Salillas, el 1 y 2.
San Mateo, del 1 al 3.
Sobradiel, el 6 y 7.
Tauste, del 1 al 6.
Torres, del 18 al 20.
Urrea, del 9 al 11.
Utebo, del 4 al 7.
Vetilla de Ebro, del 9 al 11.
Villafranca de Ebro, del 3 al 5.
Villamayor, del 3 al 7. ;
Villanueva de Gállego, del 10 al 12.
Zuera, del 4 al 8.
Zaragoza, del 1 al 20.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid, correspondiente al 
dia 17 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio: , . ;/

«Se halla vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Baücelona la Cá- 
tédra de Lengua hebrea, dotada con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 18p7 y 
en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos supernumerarios de la misma Facul
tad que reunan las condiciones del art. 7 del 
decreto de 6 de Julio de 1877, y órdenes poste
riores, con los numerarios de Instituto de la res
pectiva sección con tres afijos de antigüedad, 
debiendo poseer unos y otros los títulos acadé
micos y profesionales que por su clase les co
rresponda. , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 

del Rector ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletiues oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cua 
se advierte para que las Autoridades respec 
tivas dispongan que así se verifique desde luC 
go sin más aviso que el presente.» •

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Bolelines oficiales de las provincias q110 
comprende este distrito universitario para q'10 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 20 de Octubre de 1881.—El Rectm» 
José Nadal.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

ANUNCIO. . .

El Intendente militar del distrito de Aragón 
Hace saber: Que habiéndose verificado primera 

y segunda subasta simultánea en esta capital y 
en las plazas de Huesca, Teruel, Jaca, Alca 
ñiz, Monzon y Mequinenza para contratar á prC' 
cios fijos la adquisición de aceite, carbón y paj» 
de relleno para jergones y cabezales que du
rante un año se necesite para suministro dc^ 
Ejército, y no habiendo causado remate, exeep" 
cion hecha del carbón para esta capital y la de 
Huesca, so convoca en virtud de prden de 
Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, fed^ 
14 del actual, á una tercera licitación y por me" 
dio de proposiciones libres, segmi se previene e0 
los artículos 10 y 59 del reglamento de contra
taciones, y cuyo acto tendrá lugar en psta lu* 
tendencia y en las Comisarías- de Guerra respes 
tivas el dia 5 de Noviemdre próximo venidero y 
hora de las doce de su manatíá, advirtiéndos 
que el pliego de precio límite, el de condición^ 
y cuadro de artículos necesarios sehallan de 
nifiesto en las expresadas dependencias, debic1^ 
do redactarse las proposiciones on papel scll^ 
do y sujetarse para la celebración del acto 
las Reales órdenes y reglamontos que hay vl"

• gentes. • j
Zaragoza 20 do Octubre do 1881.—ManU 

Heredia.—El Secretario, Enrique Lacadena.
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SEGCIOM Bubierca 22 de Octubre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, José Yus.

Para dar cumplimiento á la circular del señor 
Jefe de la Comisión especial de Estadística te
rritorial de 26 do Setiembre próximo pasado, se 
cita á los vecinos y terratenientes de este pue
blo para que.hasta el 31 del actual comparezcan 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á ratifi
carse en las cédulas que tienen presentadas para 
la confección del nuevo amillaramicnto, ó rec
tificar cualquier error que hubieren cometido al 
llenarlas: con objeto de evitarse las respon
sabilidades que pudiera caberles por ocultación, 
caso de haber sucedido así.

Utebo 22 de Octubre de 1881.—El Presidente, 
Ignacio Fernando.

Por el presente y en cumplimiento á la circu
lar de la Comisión especial de Estadística terri
torial de la provincia, fecha 26 de Setiembre úl
timo, se cita y llama á lodos los propietarios 
vecinos y forasteros do esta localidad, para que 
en el término de ocho dias comparezcan en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á manifestar 
bajo su responsabilidad las faltas ú ocultacio
nes que hayan cometido en su riqueza al pre* 
sentar sus cédulas declaratorias para la rectifi- 
cacion del actual amillaramieuto; entendiéndose 
que el que no se presente está conforme con el 
contenido de aquellas, quedando sujeto al re
sultado que ofrezca la comprobación sobre el 
terreno. .

Villanueva de Gallego 22 de Octubre de 1881. 
—El Alcalde Presidente, Cirilo Morte.—P. A. de 
la Junta, Manuel Bueno, Secretario.

La Junta municipal de amillaramientos de 
este pueblo convoca á los vecinos y terrate
nientes del mismo hasta el dia 31 de los corrien
tes á fin de que subsanen las faltas ú ocultacio
nes en que hubiesen incurrido por todos cou- 
ceptos en sus declaraciones de las riqueza^ 
manifestadas para el nuevoamillaramiento; pues 
de no hacerlo en dicho período, recaerá sobre 
ellos las correcciones judiciales á que pueden 
dar lugar con arreglo al art. 331 del Código 
penal.

Pozuel de Ariza 18 de Octubre de 1881.—El 
Alcalde, Marcelino Bermudez.—D. S. O., el Se
cretario, José Rodríguez. '

La Junta de Estadísca territorial que presido, 
cumpliéndolo preceptuado en la circular de la 
Comisión provincial do 26 del finado Setiembre, 
ha acordado convocar por el presente anuncio á 
todos los propietarios de este distrito municipal, 
tanto vecinos como forasteros, para que por to
do lo que resta del presente mes concurran á 
rectificar los errores en que hubieren incurrido 
al redactar sus hojas-manifiestos de riquezas, 
para el catastro en proyecto; bien entendido que, 
de resultar omisión, se hacen acreedores á la co
rrección que al efecto establece el reglamento 
para el caso de fraude preconcebido.

Para dar cumplimiento á lo mandado en lí 
circular de la Comisión de Estadística de esta 
provincia, fecha 26 de Setiembre último, se ha
ce saber que hasta el dia 31 del actual, los con
tribuyentes, tanto vecinos como hacendados fo
rasteros que poseen fincas en este término mu
nicipal, se presentarán, si lo desean, á rectificar 
las cédulas que tienen presentadas para la con
fección del amillaramieuto en proyecto; en Ia 
inteligencia que los que no lo hicieren dentro 
del término prefijado, les parará el perjuicio a 
que dieren lugar si resultasen defectos sustan
ciales en sus declaraciones, pudiendo remediar
los por medio del presente anuncio.

Cunchillos 22 de Octubre de 1881.—El Alcal
de, Manuel Marco.

El Ayuntamiento que presido, en unión con 
la Junta de amillaramieuto de este pueblo, tie
ne acordado se haga saber á los contribuyentes 
vecinos y forasteros del mismo que, en el tér
mino de ocho dias, se presenten en la Secreta
ria de la Corporación á manifestar si se hallan 
conformes con las declaraciones de riqueza que 
tienen hechas en las cédulas presentadas para 
la rectificación del amillaramieuto, ó si tienen 
que hacer alguna modificación ó aumento, á fin 
de evitarse de esta manera la responsabilidad 
que en su caso pudiera caberles al practicar la 
comprobación sobre el terreno.

Ruesca 20 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Joaquín Perez Molina.—P. A. del Ayuntamiento 
y Junta, Eugenio León, Secretario.

PARTE NO' OFICIAL.
ANUNCIOS.

ANUARIO DEL COMERCIO PARA 1882.

La Dirección de esta útil é indispensable pu
blicación recuerda al público que admite las 
suscriciones, al precio de 15 pesetas, hasta l/ 
de Noviembre.—Pasada esta fecha el precio del 
Anuario es de 20 pesetas.—Toda persona que 
desee suscribirse, puede dirigirse en Zaragoza a 
don M. Torres y Cervelló, Cinco de Marzo, 5, ó 
directamente ¡i la Administración del Anuario-, 
librería de C. Bailly-BaiHiere, plaza de Santa 
Ana, 10, Madrid.—Las suscriciones se pagan al 
recibir la obra.

Se arrienda el molino harinero de la villa do 
Ibdes, de 350 vecinos, con dos muelas y agua 
permanente, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto hasta el dia 13 de Noviembre, próxi
mo, que se adjudicará al mejor postor, á juicio 
de los dueños del molino.

i IMPRENTA DEL HOSPICIO.


